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Acta N"
2-',1/00,1

VISTO: eue el equipo de balonmano ¡¡Las Leonas,,, quienes utilizan las instalaciones delPolideportivo para sus entrenamien
Regional del Este. eue habiendo 

ge,erando además actividades como el campeorato

participando de ra in.,",",, N,",",",,";;'j:i: ;iltJ ;n,TIff:J#", esrar'¡,a

RESULTANDO: eue et Conr
que además propone adtividades .,",ff:::".:ff::fi:IJ .",.il:;:H: 

",.;":,trñas y jóvenes, considera oporturo apoyarlo.
ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Concejo Municipal de AfláDtida
RESUELVE:

' 
"Tiffi;afi"t"i"Jr""t"deluMuniciDio 

al equipo de batonmano "Las Leonas", y las

- .' il1"H.;H'Jffñiili;';"il:',i#ón de Deportes er uso der porideporrivo ros dí¿s vr rncorporese al Regisbo de Resolucir
Aflántid, 

)¡es, GUSTAVO GONZALEZ, Alcalde del Mu¡icipio de

Bermolen

Conceial




